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I. ESPECIFICACIONES Y ALCANCE DE LA 
COBERTURA – VEHÍCULOS TERRETRES SIN 
MOTOR 

I.1 - Objeto de la cobertura   

Mediante este contrato de seguro se garantiza la 
Responsabilidad Civil que pueda derivarse para el 
Asegurado, de conformidad con la legislación vigente, 
por los daños personales o materiales y los perjuicios 
derivados de dichos daños personales o materiales 
causados involuntariamente a terceros y que se 
deriven de la propiedad del vehículo terrestre sin motor 
descrito en las Condiciones Particulares de la póliza. 

I.2 - Prestaciones del Asegurador  

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las 
Condiciones Particulares y Especiales, el Asegurador 
toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derecho-
habientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 
responsabilidad civil del Asegurado. 
b) Los gastos de defensa y pago de las costas y 
gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al 
siniestro. 
c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al 
Asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

No responderá el Asegurador del pago de multas o 
sanciones ni de las consecuencias de su impago. 
El conjunto de todos los pagos realizados por el 
Asegurador no podrá exceder en ningún caso del 
límite máximo por siniestro establecido en las 
Condiciones Particulares. 

I.3 - Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrán la 
consideración de Asegurado: 

- La persona física titular del vehículo sin motor objeto 
del seguro, indicada como tal en las Condiciones 
Particulares de la póliza. 
- La persona que, de forma ocasional, utilice el 
vehículo sin motor objeto de este seguro. 

I.4 - Tercero  

A los efectos de este contrato de seguro, tendrán la 
consideración de Tercero, cualquier persona física o 
jurídica distinta de: 

- La persona titular del vehículo sin motor objeto del 
seguro, indicada como tal en las Condiciones 
Particulares de la póliza, o de la que de forma 
ocasional utilice el mismo. 
- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 
- Los ascendientes, descendientes y familiares de 
ambos, hasta el cuarto grado colateral, que convivan 
habitualmente con ellos. 

I.5 - Delimitación geográfica de la cobertura 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las 
responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos 
en España o Andorra y reclamadas o reconocidas por 
los tribunales españoles o andorranos. 

I.6 - Vigencia temporal de Ia cobertura 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos 
por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 
hecho generador haya tenido lugar después de la  
fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 
comunicada al Asegurador de manera fehaciente en el 
período de vigencia de la póliza o en el plazo de 12 
meses a partir de la fecha de expedición del contrato. 
Se considera como fecha de la reclamación el 
momento en que: 
- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un 
requerimiento formal y por escrito es formulado contra 
el Asegurado, como presunto responsable de un daño, 
o contra el Asegurador. 
- Un Asegurado tiene conocimiento, por primera vez, 
de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 
según las cuales cabe razonablemente esperar que 
una reclamación será formulada contra él o contra otro 
Asegurado o contra el Asegurador. 

I.7 - Alcance de la cobertura 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda 
derivarse para el Asegurado, con las exclusiones que 
en el punto III. se indican, por la propiedad o posesión 
de los vehículos terrestres sin motor descritos en las 
Condiciones Particulares de la póliza. 

II. LÍMITE DE COBERTURA Y FRANQUICIA 

a) En lo que hace referencia al apartado I.2 a) y c) 
hasta la suma pactada en las Condiciones 
Particulares. 

b) En cuanto al apartado I.2 b), si la reclamación del 
perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 
responsabilidad civil garantizada por la póliza se 
abonarán íntegramente por el Asegurador; si tal 
reclamación superase la suma asegurada, se 
abonarán en la misma proporción existente entre la 
indemnización que deba satisfacer el Asegurador, de 
acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe 
total de la responsabilidad del Asegurado en el 
siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado 
en las Condiciones Particulares y en cualquier siniestro 
con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas 
y daños materiales, el límite máximo del total de las 
indemnizaciones por hechos cubiertos por esta 
cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, 
por acumulación de éstas o de éstas con daños 
materiales, no podrá exceder del límite máximo por 
siniestro indicado en las Condiciones Particulares.
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Responsabilidad Civil que pueda derivarse para el 
Asegurado, de conformidad con la legislación vigente, 
popor los dadañoñoñoñoñoñoños s s s s s pepepepepersonaleseseses o o o o o o materiales y y los peperjrjrjuicios 
dedededededederiririririririvavavavavavavadododododododos de dicicicicicichohohohohohohos s s s dadadadadadadaños personales o materiales 
cacacacacacausadadadadadosososososos invololololololununununununtatatatatariamamamamamamamentetetete a t t t t tercecececerorororos y que e e e sesesese 
dedededeririririririveveveveveveven dedededededede la prprprprprprpropieieieieiedadadadadadadad dededededededel vevehíhíhíhíhíhíhícucuculo tererererrerererestre s s s sin momomomototototor 
dededededededescriririririririto e e en n n lalalas s s CoCoCoCoCoCondndndndndndndicicicicicicicionenenenenenenes Partrticulululararareseseses d d d de la p p p pólizazazaza. 

I.2 - - PrPrPrPrPrPrPresesesesesestacionononononeseseses delelelelelelel A A A A A A Asesesesesesegurararararararadododor  

DeDeDeDeDentntntntntntntrororororororo siempre d d de e e e e e e los s s s s s lílílímimimimimimitetetetetes y y y y y y tététététététérminininininininos f f f f f fijijijijijijadadadadados en las 
CoCoCoCoCoCondicionenenenenenes s s s s PaPaPaPaPaParticicicicicicicululululululararararararareseseseseses y y y y y y y E E E E E E Espspspspspspspececececececiaiaiaiaiaialeleleleleles, e e e e e e el l l AsAsAsAsAsAsAseguradadadador 
toma a su cargo, en cacacacacacaso d d d d d d de sisisisisisisiniesesesesesesestrtrtrtrtrtro:o:o:o:o:o: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohohohohohoho-
habientes de las indemnizaciones a que diera lugararararararar lalalalalalala 
responsabilidad civil del Asegurado. 
b) Los gastos de defensa y pago de las costas y 

I.6 - Vigegegegegegegencncncncncnciaiaiaiaiaiaia t t t t t tememporal de Ia cobertururura a a 

ElElElElElElEl conononononononontrtrtrtrtrtrtrato de s s s s s segegegegegegegurururururururo o o sususurtrtrte e e e efefefefefectotototo p p por dañañañañosososos o o o ocurrrrrrrrrrrrrridididididididososososososos 
popopopopopor r r r r r r primera vez dududududududurante el p p p p p p perererereríoíoíodo de vigegegegencncncncnciaiaiaiaiaiaia, cucucucucuyyyyyyo o o o o o 
hehehehehehehehehehecho generador hayaya t t t t t tenenenenenido o o o o o lugagagar r r dedededespspspspués s s s dededededede l l l l l la a a a a  
fefefefefefecha a a a a a a dedededededede efecto dededededededel l l l l l l cocontntntrarararararato y c c cuyuya reclclclclamamamamacacacacacacióión n n n n n sea
cocococococomumumumumumumunicacacacacadadadadadadada al Asegurururururururururadororor d d d de e e mamamanenenera fehehehehacacacacientntntntntnte enenenenen el 
pepepepepepepeperíríríríríríríríodododododododododo o o o o o o dededededede v v v v vigencia dededededededede la a a pópópópólizazaza o en elelelel p p p plazozozozozozo d d d d d de e e e e e e 12 
memememeses a papapapapapapartrtrtrtrtrtiririririririr de la fececececececececececechahaha de e e e exexexexexexpepepepepepediciciciciciciónónónónónón del cononononontrtrtrtrtratotototototo. . 
Se conononononsisisisisisidedededededederararararararara como fefefefechchcha a a a dedededede l l l la a a a rerererereclclclamamamamamacióióióióióión n n n n n elelelelelelel 
momomomomomomomemememememementntntntntntnto o o o enenenenenenen q q q q q q queueueueueueue: : : : : : : 
- Un procecececececedidididididimimimimimienenenenenentotototototototo judicicicicicicicicial o o o o o administrativo o bien un 
rerererererereququququququererererererimimimimimimimieieieieieieientntntntntntnto o o o o o fofofofofofoformalalalalalalal y porororororororor e e e escscscscscscscrito es formulado contra 
elelelelelel A A A A Aseguguguguradododododododo, cocococococomomomomomomomo p p p p p p presususususususunto o o o o o o responsable de un daño, 
o o o o o o o cococococococontntntntntntntrarararararara e e e e e e el l l l l l l AsAsAsAsAsAsAseguradadadadadadororororororor. . . . . 
- Un Asesesesesesegurado tienenenenenenene c c c c c c c cononononononononococococococimimimimimimimiento, por primera vez, 
de cualquier tipo de c c c c c c ciririririrircucucucucucucunsnsnsnsnstancias o informaciones, 
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I.4 - Tercero  

A A A A A lololololololos s s s s s efectotototototos s s s s s s dedededededede e e e e e e eststststste contntntntntntntrararararararatototototototo d d d d d de e e e sesesesegugugugurorororo, , tetetetendndndndrárárárán n n n lalalala
cococococococonsnsnsnsnsnsnsidididididererererereracacacacacación n n n n n dedededededede Terererererercececececececerororororororo, cucucucucucucualalalalalalququququququier persona física o 
jujujujujujujurírírírírírídidicacacacacaca disisisisisistitititititintntntntntntnta a a a a a a dedededededede: 

- LaLaLaLaLaLa p p p p p p perererererersososososona titular delelelelelelel vehehehehehehículo sisisin momomomotor objetotototo dededel 
sesesesesegugugugugugugurorororororo, indididididididicada c c comomomomomo o o o o o o tatatatatatal enenenenen las C C C C C Conononononondiciciciciciononononeseses 
PaPaPaPaPaPaPartrtrtrtrtrtrticicicicicululululululareseseseseseses d d d d de e e e e e e lalalalalala p p p p p póliziziziziziza,a,a,a,a, o o o o o o d d d d d d de e e e lalalala queueueueueue d d d d d d de e e e e e e fofofofoformrmrma 
ocococococococasasasasasasasionananananananal l ututututilililililililicicicicicicice e e e e e elelelelelelel m m m m m mismo. 
- - SuSuSuSuSuSuSu c c c c c cónónónónónyugegegegegegege o o o o o o l l la a a a a a pepepepepepepersrsrsrsrsrsrsonona a a a a quququququque e e e e e e cococococococomomomomomo talalalal conononononononvivivivivivivivavavavavava. 
- Los ascendientes, dedededededescscscscscscenenenenenenendididididididienenenenenenentetetetetetetes y y y y y familiares de 
ambos, hasta el cuarto g g g g grararararararadododododododo c c c c c colololololololatatatatatatereral, , , ququququququque e e e e e e cocococococonvnvnvnvnvnvivivivivivivivaaaaaan n n n n n 
habitualmente con ellos. 

reclamación n n n n n sususususususupepepepepepeperase la suma asegurada, se 
abonaránánánánánánán en lalalalalalalala misisisisisisma proporcióióióión n n exexexisisistetetetente entrtrtrtre la 
indemnmnmnmnmnmnmnizacacacacacacacacióióióióióión quququququque e e e e dededededededebaba satisfacecececer el Asegugugugurararador,r,r,r, de 
acuerdo o o o o o o o con lo prerererererevivivivivivivistststststo en estststststa pópópólizaza, y elel impmpmpmpmpmporororororororttttttte 
tototototototatatatatatatal l l l l dedededededede la responsasasasasasasabililidadadad d d d dededededededel l l l AsAsAsegegegurururururadadadado o o en e e e e e e el l l l l l 
sisisisisisisininininininininininiesesesesesesesesesestro. 

ElElElElElElEl s s s s s s sububububububublímite d d d d d de e e e e e e coberturururururururura a a a a a a a popopor vívívíctctctctimimima seseserá e e el ininindididicacacacacadododododododo 
enenenenenen l l l l l lasasasasasasasas Condididididididiciciciciciciciononononononeses Particucucucucucucucucucularerereres y y enenen cuauauauauaualquiererer s s sinieieieieieiestrorororororo  
cocococococococon n n n n n n vavavavavavavavaririririririasasasasasasas víctitititititititimamamamamamamas,s,s,s,s,s,s, o produdududududuciciciciénénéndododododododosesesesesese a a la vevevez vívívíctimamamamamamas s s s 
y dañoñoñoñoños mateteteteteteteteriririririalalalalalalaleseseseseseses, , , , , el límímímímímímitititititite mámámáxixixixixiximomomomomomo del total de e e e e e llllllas 
indemnizacioioioioioionenenenenenes popopopopopopor r r hechchchchchchchososososososos cubieiertrtrtrtrtos por esta 
cocococococobebebebebebertrtrturururururura,a,a,a,a,a, c c cuauauauauauaualqlqlqlqlqlquiuiuiuiuiuiera quququququququque sesesesesesesesesea elelelelelel número de víctimas, 
popopopopopopor r r r r r r acacacacacacacumumumumumumumulululululululacacacacacacacióióióióióióión n n n n n dedededededede é é é é é é é éstststststas o d d d de éstas con daños 
mamamamamamamateteteteteteteririalalalalalalaleseseseseseses, , , , , , nonononononono p p p p p podrárárárárárá excxcxcxcxcxcxcedererererererererer d d d d d delelelelelelel límite máximo por 
sisisisisisisininininininiesesesesesesestrtrtrtrtrtro o o o o o ininininininindididididididicacacacacacacadododododododo en lalas s s s s s s CoCoCoCoCoCoCondndndndndicicicicicicicioioioioioionenenenenes Particulares.
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En todo siniestro, amparado por la presente póliza 
será a cargo del Asegurado, en concepto de 
franquicia, la cantidad que bajo dicha denominación se 
señala en las Condiciones Particulares. 

III. EXCLUSIONES  
Además de las exclusiones de carácter general 
especificadas en la Condición Especial 
«Exclusiones generales», queda excluida la 
responsabilidad que pueda imputarse al 
Asegurado como consecuencia de: 

a) Daños sufridos por el propio vehículo 
asegurado. 
b) Daños ocasionados durante la participación en 
carreras y concursos. 
c) Daños sufridos por las cosas transportadas en 
el vehículo. 
d) La utilización del vehículo con fines 
comerciales. 
e) La utilización del vehículo en actividades 
agrícolas, forestales y ganaderas. 

Además de las exclusiones de carácter general 
especificadas en la Condición Especial 
«E«E«E«E«E«E«Excxcxclusisisisionononononononeseseseseseses g g g g g g generalalalalalaleseseseseseses»,»,»,»,»,», q q queueuedadada e e excxcxclululuididida a a lalala 
rerererererespspspsponononononononsasasabibibibibibibililililililidadadadadadadad d d d d d ququququququque pupupupupupupuededededa a a a a imimpupupuputarsrsrsrsrse e e e alalalal  
AsAsAsAsAsAsegegegegegegururururururadadadadadado o o o o o o cococococococomomomomomomo c c conononsesesesesecucucucucucuenenenenenenencicicicicia dededede: 

a)a)a)a)a)a)a) D D D D D D Dañososososos s s s sufufufufridododododododos s s s s s por elelel prorororopipipio vevevevehícucucuculolololo 
asasasasasasegegegegegegururururururadadadadadadado.o.o.o. 
b)b)b)b)b)b)b) D D D D D D Dañañañañañañosososososos o o o o o ocacacacacacasisisisisisionononononadadadadadadosososososos d d d d d durururururururanananananantetetete l l la papapapapapaparticicicicicicipipipipipipipacacacacacación n n n enenenen 
cacacacacacarrerererererererasasasasasas y y y y y c c c c c c conononononononcucucucucucursosos. 
c)c)c)c)c)c)c) D D D D D D Dañosososososos s s s s s sufufufufufriririririridododododododos popopopopopor r r lalalalalalas s s s s s s cococococococosasasasasasas s s s s s trtrtrtrtrtrtrananananananspspspspspspororororororortatatatatatadadadas s s s enenenen 
el vehículo. 
d) La utilización dededededededel l l l l vevevevevevehíhíhíhíhíhíhícuculololololololo c c c c c c cononononononon f f f f f f fininininininineseseseseseses     
comerciales. 
e) La utilización del vehículo en actividadededededededes s s s s s s 
agrícolas, forestales y ganaderas. 
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I. RIESGOS CUBIERTOS 
I.I - Objeto de la cobertura 

El Asegurador asume los gastos derivados de la 
defensa jurídica de los intereses del Asegurado en el 
ámbito de la propiedad y el uso de bicicletas, triciclos, 
bicicletas con pedaleo asistido y silla de ruedas, 
manual y eléctrica. 

I.2 - Prestaciones del Asegurador 

Son gastos garantizados: 
a)  Las  tasas,  derechos  y  costas  judiciales  
derivados de la tramitación de los procedimientos 
cubiertos. 
b) Los honorarios y gastos de abogado. 
c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su 
intervención sea preceptiva. 
d) Los gastos notariales y de otorgamiento de Poderes 
para  Pleitos,  así  como  las  Actas,  Requerimientos  y 
demás   actos   necesarios   para   la   defensa   de   
los intereses del Asegurado. 
e)  Los  honorarios  y  gastos  de  peritos  designados  
o autorizados por el Asegurador. 
f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas 
exigidas   para   conseguir   la   libertad   provisional   
del Asegurado, así como para responder del pago de 
las costas judiciales, con exclusión de 
indemnizaciones y multas. 

I.3 - Delimitación geográfica de la cobertura 

En   materia   de   derechos   relativos   a   la   
vivienda, reclamaciones  sobre  cosas  muebles,  
asesoramiento extrajudicial y contratos laborales  se  
garantizan los  eventos  asegurados producidos  en  
España  o  en  Andorra  y  que  sean competencia  de  
juzgados  y  tribunales  españoles  o andorranos. 
Para las demás prestaciones se considerarán 
cubiertos los siniestros sobrevenidos en la Unión 
Europea que sean competencia de Juzgados o 
Tribunales ordinarios de países pertenecientes a la 
misma. 

I.4 - Vigencia temporal de la cobertura 
a) Los derechos derivados de materia contractual 
están sujetos a un plazo de carencia de tres meses 
a contar desde la fecha en que entró en vigor este 
grupo  de  garantías,  o  sea,  no  están  
garantizados durante los primeros tres meses de 
vigencia de la cobertura. 
No  habrá  cobertura  si  al  momento  de  
formalizar este  grupo  de  garantías  o  durante  el  
plazo  de carencia  se  rescinde  por  alguna  de  las  
partes  el contrato origen de litigio o se solicita su 
resolución, anulación o modificación. 
b)   Sólo   se   entenderán   amparados   los   casos 
asegurados que se declaren durante la vigencia de 
la cobertura ó antes de transcurrir dos años desde 
la  fecha  de  rescisión  o  anulación  de  la  misma.  
I.5 Definición   y   momento   de   ocurrencia   del 
siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por 
siniestro o evento todo hecho o acontecimiento  

imprevisto que cause lesión en los intereses del 
Asegurado o que modifique su situación jurídica. 
Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que 
se ha realizado ó se pretende que se ha realizado el 
hecho punible. 

b)  En  los  supuestos  de  reclamación  por  culpa  no 
contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 
causado. 

c)  En  los  litigios  sobre  materia  contractual,  en  el 
momento en que el Asegurado, el contrario o tercero 
iniciaron  o  se  pretende  que  iniciaron  la  infracción  
de las normas contractuales. 

I.6 - Alcance de las garantías 

I.6.I - Reclamación de daños  

Esta  garantía  comprende  la  defensa  de  los  
intereses del  Asegurado,  reclamando  los  daños  de  
origen  no contractual que haya sufrido  por la 
propiedad y  uso de bicicletas, triciclos, bicicletas con 
pedaleo  asistido y silla de ruedas,  manual y eléctrica. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones 
que deban efectuarse ante los tribunales de justicia 
cuyo importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 
No incluye esta garantía la  reclamación de los 
daños que sean consecuencia del incumplimiento 
de una relación contractual específica entre el 
asegurado y el responsable de los mismos. 

I.6.2 - Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del 
Asegurado en procesos que se le sigan por 
imprudencia, impericia o negligencia, relacionada por 
la propiedad y el uso de bicicletas, triciclos, bicicletas 
con pedaleo asistido y silla de ruedas, manual y 
eléctrica. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente 
causados por el Asegurado, según sentencia 
judicial firme.

I.6.3 - Servicio telefónico de consultas 

El Asegurado podrá consultar o asesorarse las 24 
horas los 365 días del año y sin límite de consultas, 
sobre cualquier cuestión jurídica y personal que 
pudiera afectar a la propiedad y el uso de bicicletas, 
triciclos, bicicletas con pedaleo asistido y silla de 
ruedas, manual y eléctrica. 
Las consultas podrá efectuarlas llamando al teléfono 

902 361 713. Serán contestadas de manera 

inmediata, salvo que precisen de estudio 
complementario. 
El  Asegurador  asesorará  al  Asegurado  en  aquellas 
cuestiones  planteadas,   asumiendo  el   pago   de   
los honorarios que en razón a la naturaleza de la
consulta pudieren  devengarse  por  parte  del  
profesional  que interviniere,  no  quedando  cubierta  
cualquier  posterior actuación sometida asimismo a 
honorarios. 
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ámbito de la propiedad y el uso de bicicletas, triciclos, 
bicicletas con pedaleo asistido y silla de ruedas, 
manual y eléctrica. 

I.2 2 2 2 2 - - - - - - Presesesesesestatatatatacicicicicicicionononononononeseseseseses d del A A A A A Asesesesesegugugugugugurarararararadododododor r r r 

SoSoSoSoSon gagagagagagagaststststososososososos garananananananantizazazazazazazadododododododos: 
a)a)a)a)a)a)a)  LaLaLaLaLaLaLas  t t tasasasasasas, , , ,  d d d d d dererererecececechos  y  costststasasas  judidididicialalaleseses      
dedededededederivavavavavavadododododododos de la a a a a a a trtrtrtrtramamamamamamitacacacacacación dededededede los prororororororocedimimimimimienenentos s s 
cucucucucucubibibibibibierererertototototototos.s.s.s.s.s. 
b)b)b)b)b)b)b) Lososososososos h h h h hononororororororarararararararioioioioioios s s s s y gagagastststososososososos d d d d d de e e e e e abababababababogogogogogogadadadadadado.o.o. 
c)c)c)c)c)c)c) L L L L L Los d d d d derererererererececececececechohohohohohohos s s s s s y y y y y sususususususuplplplplplplidosososososos d d d d d de e e e e e prprprprprprocococococococururururururadadadadadadadorororororor, , cucucucucucucuanananandodododo s s s suuuu
intervención sea precececececececeptptptiviviviviviva.a.a.a.a.a.a. 
d) Los gastos notarialeseseseseses y y y y y y y d d d d d de e e e ototototototororororororgagagagagagamimimimimimimienenenenenenentototototototo d d d d d d de e e e e PoPoPoPoPoPoPodedededededederererererereres 
para  Pleitos,  así  como  las  Actas,  Requerererererererimimimimimimimientos  y 
demás   actos   necesarios   para   la   defensa   dedededededede   
los intereses del Asegurado. 
e)  Los  honorarios  y  gastos  de  peritos  designados  

se ha realalizizizizizizizadadadadadadado o ó se pretende que se ha realizado el 
hecho pupupupupupupunible. 

b)  EnEnEnEnEnEnEn  lolololololololos s  supupupupupupueueueueueueuestststststststosososososos  de  reclamamamación  p p p poror  culpa  no 
contntntntntntrarararararararactctctctctctual, en el m m m m m m momentototo mismomomomo queueue el dadadañoñoño h h ha a a a a a sisisisisisisidddddddo 
cacacacacacausususususususado. 

c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)c)  En  los  litigios  s s s s s s sobrerere  mamamamamamamateteteteteteteririria a a a  conononontracacactutual,  en  el 
momomomomememememememento o o o o o enenenen que el AsAsAsAsAsAsAsAsAsAsegegegururururadadadadadado,o,o,o,o,o, e e e el cocococontrararario o tetetetetetercrcrcrcrcrcrcero
inininininininiciciciciciciarororon  o  sesesesesese  pretenenenenenenendededededede  ququque e e  ininininiciararararon  la  infrararararararacccccccccción  
dedededededede l l las normamamamamamamas s s s s cococontractuauauauauauauauauauauauales.s.s. 

I.I.I.I.I.I.6 6 6 6 6 6 6 - AlAlAlAlAlAlAlcacacacacacacancncncncncnce e e e e dededededededede lasasasasasasasas garanananananantíasasasasasasas 

I.I.I.I.I.I.I.6.6.6.6.6.6.6.I I I I I - - ReReReReReReReclclclclclclclamamamamamamamacacacacacacacióióióióióióión dededededededede dañañañañañañañaños  

Esta  gagagagagagagarararararantíaía  cococococococompmpmpmpmpmpmprerererendndndndndndnde  la  defensa  de  los  
ininininininintetetetetetererererererereseseseseseseses s s s s s dededededededel l l l l l l  A A A A A A Asegugurarararararadodododododododo,  r r r r r r r r rececececececececlalalalalalamando  los  daños  de  
origen  no contractututututututualalalalal queueueueueue haya sufrido  por la 
propiedad y  uso de biciciciciciciclclclclclcletetetetetetasas triciclos, bicicletas con

a) Los derechos derivados de materia contractual 
están sujetos a un plazo de carencia de tres meses 
a contar desde la fecha en que entró en vigor este 
grgrgrgrgrgrgrupupupupupupupo  d d d d d d de e e e e e e  g g g g g g gararararararantítítíasasasasasas,  o o o o o o  sesesesea,a,a,a,  nononono  esesesestátátátán n n n  
gagagagagagagararararararantntntntntntntizadadadadadadadososososososos d d d d d d dururururururananananantetetetetetete l l l lososososososos p p p p p p priririririririmememememerororororos trtrtrtreseseses meseseseseseseseses de e e e 
vivivivivivigegegegegegenciaiaiaiaiaia d d d d d de e e e e e e lalalalalalala c c c c c coboboboboboboberererererertututututurararararara. 
NoNo  hahahahahahahabrbrbrbrbrbrbrá á á á  c c c coboboboboboboberererererertututututututurarararararara  si  alalalal  momomomento o o o  de e e  
formrmrmrmrmrmrmalalalalalalizarararararar e e eststste e e  g g grururururupopopopopopo  dedededededede  garararantntntntías s s  o o    durarararante e e  el      
plplplplplplplazo o o o o o  d d d d de cacacacacacarencncncncncnciaiaia  sesesesesesese  rerererererescscscscscindededededede  popopopor  alglglglglglglguna  de   las s s  
papapapapapartrtrtrtrtrtrtes  elelelelelelel conononontrtrtrtrtrtratatatatatatato o o o o o origigigigigigigen d d d d d d de lilililitigigigigio o o o o o o se sololololololicicicicicicitaaa su u u 
resosososososolululululululucicicicicicición, anulululacacacacacacacióióión n n n n n o o o o momomomomodididififififififificacaciciciciciciciónónónónónónón. 
b)b)b)b)b)b)b)   Sólo   se   entenenenenenenendededededederárárárárárán   amamamampapapapapaparararararararadodododododos   lolololololos   casos 
asegurados que se dededededededeclaren dururururururanananananantetetetetetete l l l l la a a a vivivivivivigegegegegegencncnciaiaiaiaiaia d d d d d de 
la cobertura ó antes de trtrtrtrtrtrtranananananananscscscscscscurrir dododododododos s s s s s s añañañañañañañososososososos d d d d d desesesesesesesdedededededede 
la  fecha  de  rescisión  o  anulación  de  la  mismamamamamama...  
I.5 Definición   y   momento   de   ocurrencia   del 
siniestro o evento  

I.6.3 - - - SeSeSeSeSeSeServrvrvrvrvrvrvicicicicicicicicicioioioioioio telelelelelelelefefefefefefónico de c c conononsususultltltasasasas 

ElElElElElEl A A A A A A Asesesesegugugugugugugugurado p p p p p podododododododrárárárárárárá c c c cononononsusususultltltltltltararararar o o o o o a a a asesesesesorarararsrsrse las 24242424242424 
hohohohohorarararararas s s s s s s s los 365 díasasasasasasas del año y y y y y s s sin límímímite de conononononsusususususultas,s,s,s,s,s,  
sososososososososobrbrbrbrbrbrbre cualquier cucucucucucucucuestititiónónón jurídídídídica y y pepepersrsonalal queueueueueue    
pupupupupupupudierererera a a a a a a a afectar a la p p prororopiededededededad y el ususususo dedede bicicicicicicicicletttttttasasasasas, 
triciciciciciciciciciciciciclos, b b b b b b bicicicicicicicletas cococococococon n n pepepepedadadadaleleleo asasasasistidododo y y y s s s s s silla de 
rururururururuedededededededasasasasasasasasas, mamamamamamamamanununununununual y eléctctriririririririririca. 
LaLaLaLaLaLaLaLas consulululululultatatatatatatas popopopopopopodrá efefefefefefefefefefefefececececececececececectutututuarararlalalalalalas llllllllllllllamamamamamamamananananananandododo al l l teléléléléléléléfonnnnno o o o o o o 

902 3636363636361 1 1 1 1 1 1 7171717171717171333333. Serárárárárárárárárárárán cococontntntntntntntestatatatatatatadadadadadadadas dededede m m m m m mananananananerererererera a a a a a a 

inininininininmedidididididiatatatatatatata,a,a,a,a,a,a, s s s s s s s salalalalalalalalvovovovovovovo queueueueueue p p p p precisesesesesesesen n n n n n dededede e e e estududududududioioioioioioio 
compmpmpmplelelementntntntarararararararioioioioioio. 
ElElElElElEl      AsAsAsAsAsAsAsegegegegegegegurururururururadadadadadadadororororororor        asasasasasasasesorororororororará  al  A Asegurado  en  aquellas 
cuestiononononeseseseses  plplplplplanteteteteteadadadadadadasasasasasasas, , , , ,   asasasasasasasasumumumumumumumiendo  el   pago   de   
lololololololos s s s s s hohohohohohohononononononorararararararaririririririososososososos que e e e e en razózózózózózózózózón a la naturaleza de la
consulta pudieren  d d d d d d devevenenenenengagagagagagagarsrsrsrsrse  por  parte  del  
profesional  que intervininininininierererererere,e,e,e,e,e, no quedando cubierta 
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II. LÍMITE DE GASTOS POR SINIESTROS 

El   límite   de   gastos   por   siniestro   a   cargo   del 
Asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas 
en  el  punto  I.2  de  este  grupo  de  garantías,  es  la 
cantidad,  a  primer  riesgo,  fijada  en  las  
Condiciones Particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa 
y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando 
por un mismo hecho sea precisa la activación de 
varias coberturas, el importe máximo garantizado 
es el señalado en las Condiciones Particulares; 
siendo dicho importe el límite máximo de la 
cobertura concedida por la Aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre 
elección de abogado y procurador, sin utilizar los 
servicios jurídicos de la compañía, el límite 
máximo de honorarios y gastos será hasta como 
máximo del 50% del límite establecido en las 
condiciones particulares. 

III. EXCLUSIONES 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de 
garantías:  

a) Los hechos relacionados con vehículos a motor 
y sus remolques de los que sean responsables los 
asegurados en esta póliza. 
b) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la 
vida particular del Asegurado o deriven de 
cualquier actividad ajena a la asegurada. 

c) Las reclamaciones sobre rentas o pensiones, 
contratos sobre servicios públicos y cédulas o 
títulos representativos de préstamos hipotecarios, 
así como los eventos relacionados con la 
informática. 
d) Los litigios sobre cuestiones de propiedad 
intelectual e industrial, de sociedades, así como 
los procedimientos judiciales en materia de 
urbanismo, concentración parcelaria y 
expropiación o que dimanen de contratos sobre 
cesión de derechos a favor del Asegurado. 
e) Las reclamaciones que se declaren después de 
transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o 
anulación de la póliza, a no ser que se hubieran 
producido durante la vigencia de la póliza y se 
manifestaren con posterioridad a la misma. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa 
y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 
cococococococonsnsnsnsnsnsnsiderererererereradadadadadadadososososososos c c c c c comomomomomomomo unununununun s s s s s s sinininininininieieieieieieiestststststrororo ú ú únininicococo.  

EnEnEnEnEnEn relacacacacacacióióióióión n n n n n n cococococococon lolololololos gagagagagastststststststososososososos g g g g g garararanananantitititizadodododos, c c c cuandndndndo o o o 
popopopopor unununununun m m m m m m mismo h h h h h hecececececechohohohohohoho s s s s s seaeaeaeaeaeaea prererecisasasasa la a a a acacacactivaciciciciónónónón de e e e 
vavavariririririririasasasasasasas coboboboberererertututurarararas,s,s,s, e e e e el l l l imimimimimimporte e e mámámámáximomomomo garanananantizazazazadodododo 
eseseseseseses e e e e e el señañañañañañañaladododododo e e e en n n n n n lalalalalas Condndndndndndndicioioioionenenenenenenes s s s s s s PaPaPaPaPaPaParticiciciciciculululularararares; ; ; ; 
sisisisisisisienenenenenenendododo dicicicicicichohohohohoho impmpmpmpmpmporororortetetetetetete e e e el l l l l lílílílílímimitetetete m m m m m m máxáxáxáxáximimimimimimimo dededede la a a a 
cobebebebebebebertrtrtrtrtrtururururura cococococoncncncncncncedididididididida popopor r r r r r lalalalalala A A A A Asesesesesesegugugugugugugurarararararadodododorarararara. 

En el supuesto de hahahahahahahacececer r r r r r ususususususo o o o o o dedededededel l l l l l dedededededererererererecho de libre 
elección de abogado y y y y y prprprprprprprococococococururururururadadadadadadorororororor, , , , , , sisisisisisisin n n n n n n utututututututilililililililizizizizizararararararar l l l l l lososososososos 
servicios jurídicos de la compañía, el límite 
máximo de honorarios y gastos será hasta comomomomomomomo o o o o o o 
máximo del 50% del límite establecido en las 
condiciones particulares

los procococedededededededimientos judiciales en materia de 
urbaninininininismsmsmsmsmsmo, c c c c concentración p p p parararcececelalalaririria a a a a y 
exprprprprprpropopopopopiaiaiaiaiaiaiaciciciciciciónónón o o o o o o o q q q q queueueueueueue dimanenenen de contntntntntrarararatotototos sobre 
cececececesisisisisisiónónónónónónónón de derechchchchchchchosososososos a a a f f f favavavorororororor d d d d delelel A A A A Asesesegurarararadodododo. 
e)e)e)e)e)e)e) L L L L L Lasasasasas reclamaciononononononones q q q queueueueueue s s s s s se e e e e e dededededeclararararenenenenen d d d desesesespuésésésésésés d d d d d de e e e e 
trtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrananananananananananscurrir dos añañañañosososososos d desesesesesdededededede l l l la a a a a a fefefefechchchcha a dededede resesesescisisisisisisiónónónónónón o o o o o 
ananananulululululacacacacacacacacacióióióióióióióión n n n n n n de la pópópópópópólilililililizaza, a a a a nononononono serererer q q q que se huhuhuhuhuhubibibierererererereran 
prprprprprprprododododododucido o o o o durante lalalalalalalalalala vigigigenenenencicia a a a dededede la pópópópólizazazazazazaza y y y y y y se 
mamamamamamamanininininininifefefefefefefefeststststststststarararararararenenenenenenen con pososososososteteteteteriororididididadad a la a a a a a a mismsmsmsma.a.a.a. 


